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"Año del Bicentenario, de la cansolidación de nuestra independencia, y
de la canfiemoración de ¡as heroicas batallas de Junln y Ayacucha"

nzsotuctou G E REN CI AL N. A3A-2A24-illPLPIGGAYRD

E! eftíÉülú i94 de la Cans!¡tuc¡ón PDIítiü de¡ Peru, rnodiflcado p$ las Leyes tJe Refofina C4nst¡luc¡ane!
27660, 286A7 r- 303C5, astablece que las rur)fuipálruádej proúrlc¡¿les y ü9slrrlales s'o,] Ios órya¡]os de gob¡emo

Por Le!. f.l' 2§664 . se creó e/ S¡s¿er¡',á 
^Ja 

ciona! de 9estión de¿ R esgo de Oesasrre s (5INAí}ERD) como
sisfent'ia inteñnstituciüna¡, §iné4l¡co, dest:ental¡zado, transversal y partic¡pal¡v(:|, c$n ¡a ti¡)a¡idad dr: identif¡car y

reducir lcs riósgos á -\oc¡adas a pel¡gros e m¡flifi¡zar sus efectos, así como ev¡tar la gene&ción de n¿Jevos nesgos,
y oreparacióri y ala ción ante sítuac¡ones ds desss¡re med,a tlle el establec¡mienta {!r: $ti cií\ios. l¡tesnientos de
política, coinpone tes, procegcs e líistrurler]fos d6 fa Gestiós de, R¡sstto d¿ DesasfrF,s,'

Med¡anle Ley Na 3AX0 - Ley que fisfabiece medidas ttit ¡tarias, simpl¡t¡cación rlD proL,ad¡mientos y
permisos Dan pro¡noc¡ón y d¡narnización de la invers¡ón en eJ país, se ,ncoporan l{}s ÍrumBülss 1.1.7, 1a.8 y 14.9

al añícuio 14 de ta Ley 99664. Ley que crea el Sistema Nac¡cfi¿f de Gestón del R¡es'go {ie Dssssffes ISINAGERD),
mod¡í¡cado par Dea)rett) Legisbtivo I'i" 1200, reíeidos a las competenc¡as para éjEcutar lá ITSE, p3r pa¡1e de la
Municipal¡dades P tvkici¿lé:i y Distritales, de acuerdo a ¡o establec¡do en e! Reltlsnv:tntü d* lrtspe{L'iot}r9s iécflcas
Ce Seguñda{i en Ed,rcrcrlDes;

Enrre of¡oe aspocfos, por Decreta Legisl¡jt¡vo N" 1 Z. 4e ia La:r l'!' 28§76, Let,
Marco de Licencia de Fu¡lcianafi¡entú, a fin de del¡nir a la ¡a cuí¡ se evalúa e!
ñesgo y ias rjor¡d/b,bn(}§ de sr:g$ridt-td de ¡a etlífrtac¡ón v¡ncülada tofi la , se \/eñfica la
¡rnplementaí¡ón de las ñ,edidas de s¿",giJridaC can *l que cuenta y ia , se señara
que ¡a inst¡tuci(tn f(tmpatetn¡e pam ejecular la ITSE debe utiÍ¡zar de dr,sÍtro D,

Espectáculos Públ¡cos Depo¡ú¡vasy No Depoñ¡vos (ECSE) y la V¡sita de lnspección de Seguided aih:,&¡frcac¡ones
(VISE), asi darno la renovac¡ón det Ceñ¡ficado de ITSE:

El Manual de Ejecuc¡ón de lnspección Técnica de Seguridad en Edifrcaciones. aprobado por Resolución
Jefatural M A16-2018-CENEPRED/J de fecha 22 de enerc de 2018, establece los procedi¡nientos técn¡cos y
adm¡n¡strat¡vos complementados al nuevo Reglamento de lnspecc¡ones Técnicas de Seguidad en Edificaciones,
aprobado por Decreto Suprcmo M 002-2018-PCM, que pem¡tan veifrcar el cumpl¡miento de las condiciones de
segundád en /os establecimientos objeto de inspecc¡ón;

La Municipatidad Provinciat de Leonc¡o Pndo en el Texto (Jn¡co Odenado de Procedimientos
Adm¡n¡stmtivas - TUPA, aprobado por Ordenanza unicipa, N' 07-2023-MPLP de fecha 20 de junia cre, 2023,
ha establecido e! procedimiento admin¡strat¡vo denom¡nado ,r,rsPEccrórv TÉcNtCA DE SEGIJRIDAD EN
EDIF¡CACiONES (trSE), aREWA AL 

'NtCtO 
DE ACTTWDADES PARA LOS ESTABLECTI ENTOS OBJETO DE

1NSPECCIÓN DE R ESGO MEDTO (-.-), en concotdanc¡a con la nomat¡v¡dad señalada en los considerandos
precedente s;

Por Resaluc¡ón de Atcatdía N" 42+2O23-MPLP de fecha 31n3D023 se ha resuelto "ARTiCIILO
PRtttERO. - DELEGAR at GERENTE OE GESrró ATTBIENTAL Y DEFENSA C|WL de ta Municipatidad
P¡ov¡nc¡alde Leonc¡o Prado, la RESPONSABILIDAD DE Et rIrR RESOI-UC/OTVES sobre el Woced¡mienta ITSE,
ECSE o de renovación del CerTificado de ITSE, y lo concem¡ente a lo rcgulado por el Decreto Supremo N' 002-
2018-PCM, toda vez que d¡cha desconcentrac¡ón de facultades permitirá facilitar la continuación de los trám¡tes
relac¡onados a la facultad de poner frn al proced¡miento administrativo ITSE, ECSE y de renovac¡ones. (...)":

De acuedo con el INFORME N" 227-2023-ITSE/EGF, de fecha 26/142023 sobre lnspecc¡ón técn¡ca de
seguidad en ed¡ñcacianes - ITSE con referencia el expediente N' 202336160, presentado por el lngenierc C¡vil

ELTDA GUTiÉRREZ FRANCO, con CIP 79952 - RITSE N" 1826, en su cond¡ción de tnspector des¡gnado wr el

Tingo María, 27 de febrero de 2024.

WSTA; H Expediente Adm¡n¡strat¡vo ¡'10202336160 de fecha 15/11f2023, presentado por el señor FLORES

ROSALES RAIMUNDO, ident¡frcado con DNt N' 23N3371, fúular - Gerente, soticita RENOVAC/IÓN DEL

CERflHCADa ITSE dé riesgo Medio, previo al inicio de acüvidades del establecimiento denominado

"AGROFERRETERIA CHATO LAY E.I.R.L.", con razón soc¡al AGROFERRETER¡A CHATO LAY E.I.R.L., con
RUC N" 20573258950, ub¡cado en el Jr. Cayumba N" 281, del d¡stdto de Rupa Rupa, provincia de Leonc¡o Pmdo,

depañamento de Huánuco, y;

CONSIDERANDO:
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órgano ejecutante de la Munic¡pai¡dad Prov¡ncial de Leoncio Prado, autoizado para ejecutar la ITSE de T¡po

Multidiscipiinario can nile¡ de desgo Medio, (constanc¡a de des¡gnación del ¡nspector N"4056-2023), sobre el
establec¡miento comercial denominado, "AGROFERRETER,A CHATO LAY E-i.R.L.", con Íazón soc¡a!
AGROFERRETERIA CHAÍO LAY E.I.R.L., con RUC N" 20573258950, ub¡cado en el Jr. Cayuñba N'284
Distrilo de Rupa Rupa, Provincia de Leoncio Prado y Oeparámento de Huánuco, presentado pcr el señor
FLORES ROSALES RAIMUNDO, ¡dent¡f¡cado con DNI N" 23003374, con giro comerc¡al VENTA AL POR lttENOR
DE ARTlcuLos DE FERRETERíA, pr,vruRÁs y pRoDucros DE vtDRto Erv con ERcros
ESPECIALIZADAS, can CtlU 4752, concluye que: "... "...El establec¡m¡ento obieto de ¡nspecc¡én. CUMPLE con
las cond¡c¡ones de seauidad relevantes seoún lo verifrcado. oor el orupo insDector."; adjuntando el anexo C7, 07a

v 18;

Med¡anlo lnfarme No 0A8-2A2/t-lf SE-$ARD/GÉAYRDNIPLP de lscbíi 1?J01n024, el Subgerente de
Gestión del Riesgo de Oesssrres, concluye que, "...51CUTIIPLE eofi ras cofld¡crbrie.s de seguridad én edif¡caciones
ccnfonne lo eslablece en ei D.S N" 002-201&PCM; por ro tarlfo es PROCEDE 9ÍE la erüisión del cenil¡cado ITSE"
asiñismo rccom¡enda la frnal¡zac¡ón del pñced¡miefita ad,nin¡stÉt¡vo dando como pracedente la emisión del
ceft¡ficado ITSE nrÉd¡anle acta rcsolutivo.

Estando al tnforms N" 227-2023-|TSE/EGF, del hspector Técn¡co de Seguridad Ett Ed¡frcaciones
Especializado des¡gn¿do por el órgano e¡ecutanle la Municipalidad Prov¡ncia! de Leoncio Pmdo. el lnforme l,l"
008-2024-ITSE-SGRD/GGAYRD/MPLP de la Su¿gerencla de Gestión del Riesgo de Desasfres. la Resaluc¡ón de
Alcardía N" 424-2023-MPLP de delegación de responsabil¡dad {ie emitk resoluc¡ones sobtE procedim¡ento ITSE,

ECSE O de renovac¡ón de Ceriif¡cado IISE y ¡ss atríbuc¡ones cafifdtídas en el a,tícu¡o 20 inc¡sa 6) de la Ley
Crgánica de Mu¡tic¡pal¡dades Ley Nf 27972:

SE RESUELYE.

ARTicULo sEauNDo. . DEaLARAR PROCEDENTE Ia TSE PARA
ESTABLEC,'T¡ENTOS OAJETO DE INSPECCIÓN CLA DE del local
denominado "AGROFERREIERIA C,lAfO LAy 8.1.R.L.", en el Jr.
Cayumba N" 294, del dkttilo de Rupa Rupa, prov¡nc¡a Huénuco, g¡to

ccmerc¡a! VENTA AL POR MENOR DE ARÍICULOS DE Y PRODUCTOS DE VIDRIO
EN COIúERCIOS ESPECIAUZADOS, con CllU 1752, con un á 31.56 mz eí funcianamiento del
estab/ecr1.n,érrla se e ncuentn en el ,er p¡so, con una capacidad de aforo máximo de 1 personas; ñl¡c¡tado por
el señor FLORES ROSÁLES RllrrrUrVOO, ¡dent¡frcado con DNI N' 23003371; POR CUt PLIR con las condic¡ones

de seguridad en ed¡frcac¡ones, con vigencia de dos (2) años; su/búo a rcvocac¡ón cuando se vedt¡que que el
Establec¡miento Obkto de lnspección incumple las cond¡c¡ones de seguÍidad qúe sustentaron su em,§ión,

confome a lo preceptuado en el numeal 15.6 del adiculo 15 del Reglamento de lnsrycciones Técnicas &
Seguridad en Ed¡frcaciones - ITSE, aprobado por Decreto Supremo tlo OO2-2018-PCM. RE,/ flENDOSE el
exped¡ente admin¡strat¡vo con sus acfuados a la SuÚerencia de Gesü6n del Riesgo de Desastres para la
expedic¡ón del citado Ceñ¡flcado y el arch¡vam¡ento de dicho exrydiente.

ARTICULo TER0ERo. - Nor,,FICAR et prcsente acto Resolutivo at administrado, a la Subgerencía de

adminisaado, a la Subgersncia de DesaÍolto Empr€§,ada¿ Licencias y Control Saniário y a la Subgerenc¡a
de Gestión del Rie^sgo de Desasúres e, cumpl¡miento de la presente ¡esolución segÚn conesryda.

ARTICULO CUARÍO. - NoTIF¡CAR, a la Subgercnc¡a de ta oticina de Íecnologías da lnformación
para su PIIBLICACIÓN en el portal de transparenc¡a de la Mun¡c¡pal¡dad Provinc¡al de Leoncio Prado.
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REGiSTRESE COMUN¡QUESE, CI:I IPLASE Y ARCHíVESE.
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